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Ley de Redes Digitales (DNA) 
 

Abierta la consulta pública sobre la propuesta 
de Ley de Redes Digitales de la Comisión 
Europea 
 

● El proyecto normativo fue presentado en enero pasado como un 
nuevo marco europeo para las redes digitales y las infraestructuras 
de conectividad, y tiene como objetivo crear un marco jurídico 
simplificado y más armonizado 
 

● Diversos análisis estratégicos, como el informe Letta, el informe 
Draghi, el informe Niinistö y la Comunicación “Brújula para la 
Competitividad, señalan que las infraestructuras digitales 
avanzadas constituyen un elemento esencial para la competitividad 
económica, la autonomía estratégica, la seguridad y la resiliencia de 
la Unión Europea 
 

● La consulta está publicada en la web y se podrán hacer 
contribuciones hasta el 12 de junio 
 

Madrid, 20 de mayo de 2026.- El Ministerio para la Transformación Digital y de 
la Función Pública ha abierto una consulta con el fin de recabar opiniones de 
ciudadanos, organizaciones y asociaciones sobre la propuesta de la Comisión 
Europea de regulación del sector de las telecomunicaciones, la Digital Networks 
Act (DNA) o Ley de Redes Digitales.  

El proyecto normativo fue presentado el pasado mes de enero como un nuevo 
marco europeo para las redes digitales y las infraestructuras de conectividad y 
tiene como objetivo crear un marco jurídico simplificado y más armonizado.  

Surge después de que diversos análisis estratégicos de alto nivel —como el 
informe Letta, el informe Draghi, el informe Niinistö y la Comunicación “Brújula 
para la Competitividad”— hayan subrayado que las infraestructuras digitales 
avanzadas constituyen un elemento esencial para la competitividad económica, 
la autonomía estratégica, la seguridad y la resiliencia de la Unión Europea. 

https://digital.gob.es/ministerio/participacion-proyectos-normativos/participacion_publica_propuestas_legislativas_europeas/2026-05-20
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La propuesta de la Comisión parte de la constatación de diversos desafíos 
estructurales que limitan la capacidad de la Unión Europea para desarrollar un 
ecosistema digital competitivo, integrado y resiliente. Para afrontarlos, la Ley de 
Redes Digitales propone las siguientes medidas: 

− Reforzar un mercado único de la conectividad. 

− Lograr la simplificación normativa y administrativa: la iniciativa pretende 
reducir la carga normativa y administrativa, permitiendo especialmente 
una mayor flexibilidad para las relaciones entre empresas, manteniendo 
al mismo tiempo un alto nivel de protección de los consumidores. 

− Impulsar la innovación en el ecosistema digital más amplio. 

− Reforzar la resiliencia: la Ley de Redes Digitales introduce un plan de 
preparación a escala de la UE para hacer frente a los crecientes riesgos 
de catástrofes naturales e interferencias extranjeras en las redes y las 
señales de radio. Además, propone que el mecanismo común para 
seleccionar las comunicaciones por satélite paneuropeas incorporará 
criterios centrados en la seguridad y la resiliencia.  

 
La consulta está publicada en la web y se podrán hacer contribuciones hasta el 
12 de junio. 
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